
 
 COMITÉ DE APELACIÓN 

 
 

 

Expediente nº 525  - 2017/18 
 
 
 Reunido el Comité de Apelación para resolver el recurso interpuesto por la 
representación del FC Cartagena, SAD, contra acuerdo del Juez de Competición de la RFEF 
de fecha 30 de mayo de 2018, son de aplicación los siguientes 
 
 ANTECEDENTES 
 
 Primero.- El acta arbitral del partido de vuelta de la primera eliminatoria de la 
segunda fase del Campeonato Nacional de Liga de Segunda División “B”, disputado el día 27 
de mayo de 2018 entre el CF Rayo Majadahonda y el FC Cartagena, en el apartado de 
jugadores, bajo el epígrafe de expulsiones, literalmente transcrito, dice: “FC Cartagena 
SAD: En el minuto 89, el jugador (12) Sergio Jiménez García fue expulsado por el siguiente 
motivo: Golpear a un contrario con el puño no estando el balón en juego”. 
 
 Segundo.- Vistos el acta y demás documentos correspondientes al referido 
encuentro, el Juez de Competición, en resolución de fecha  30 de mayo de 2018, acordó 
imponer al citado jugador sanción de suspensión durante cuatro partidos, por infracción del 
artículo 98.1 del Código Disciplinario de la RFEF, con multa accesoria en cuantía de 180 € al 
club y de 1.400 € al futbolista,  en aplicación del artículo 52.4 y 5 del mismo texto. 
 
 Tercero.- Contra dicho acuerdo se interpone en tiempo y forma recurso por el  
FC Cartagena, SAD. 
 
 
 FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 
 Primero.-  El club recurrente sostiene que el relato arbitral adolece de un error 
material, acreditándose el mismo de la  prueba videográfica aportada, referente a los 
hechos acaecidos en el minuto 96 del partido.  De dichas imágenes deduce el FC Cartagena 
SAD, que el jugador sancionado, en ningún momento agredió ni intentó agredir a ningún 
jugador. Subsidiariamente plantea que la conducta del futbolista sea considerada una acción 
violenta, sancionándose con tan solo dos encuentros de suspensión. En fundamento de su 
pretensión, cita diversos principios de los procedimientos sancionadores, así como diversa 
jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
 
 



 Segundo.-  Las imágenes que recoge la prueba aportada, se refieren a hechos 
acaecidos tras la finalización del partido.  En las mismas se observan tomas de distintas 
partes del terreno de juego y de hechos distintos, pero no se aprecia con claridad ninguna 
agresión.  Por otro lado, dada la lejanía de la toma resulta imposible observar los dorsales de 
los futbolistas. 
 
 Lo cierto es que la acción protagonizada por el Sr. Jiménez García aconteció, según el 
acta, en el minuto 89, cuando las imágenes que se aportan como prueba se refieren al 
minuto 96, una vez finalizado el partido. Por ello no puede estimarse el recurso, debiendo 
confirmarse la resolución del Juez de Competición. 
 
 
 
 En virtud de cuanto antecede, el Comité de Apelación, 
 
 ACUERDA: 
 
 Desestimar el recurso formulado por el FC Cartagena SAD, confirmando el acuerdo 
impugnado, recaído en resolución del Juez de Competición de fecha 30 de mayo de 2018. 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo 
del Deporte en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al que se reciba la 
notificación. 
 
 
 Las Rozas (Madrid), a  7 de junio de 2018. 
 

El Presidente 
 
 
 
 
 

 


